
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca, 2 de febrero del 2021 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 2020-00099 

 

I.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Conforme al Art. 90 del C. G. P, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5)  días, 

so pena de rechazo, se subsane el siguiente aspecto: 

1. El título ejecutivo “acta de conciliación” allegado no cumple con las condiciones establecidas en el 

numeral 2° del Art. 114 del C.G.P., en consecuencia no llena los requisitos del Art. 422 ibídem.  

 

2. ALLÉGUESE copia de los registros civiles de nacimiento de la demandante y del señor 

JORGE IGNACIO MENDEZ CHINCHILLA ó prueba sumaria de haber realizado la búsqueda 

del registro civil solicitado agotando la vía del derecho de petición, a tenor del numeral 10° 

del Art. 78 de la norma anteriormente mencionada, concordante con el  inciso 2° del Art. 173 

ejusdem. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá Cundinamarca, 

R E S U E L V E: 

1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva de alimentos promovida por JEIMMY ANDREA CASTILLO en 

representación de su menor hijo BRAYAN SANTIAGO MENDEZ CASTILLO,  contra: GUSTAVO CASAS 

BALLESTEROS, por lo considerado en la parte motiva de esta providencia.  

| 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, a la parte actora, para que subsane las falencias señaladas en la 

parte motiva, so pena de rechazo de la demanda.  

 

3.- RECONÓZCASE PARA ACTUAR EN CAUSA PROPIA a la señora JEIMMY ANDREA CASTILLO. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación 

en estado fijado hoy 3 DE FEBRERO DEL 2021 a la 
hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 P.M. 

 

Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca,  Febrero 2 del 2021 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL LEY 1561/2012 
RAD: 2019-00049 

 

1. ANEXAR a las presentes diligencias, el oficio allegado por la ANT, en la cual informa que en dicha 

entidad no se ha llevado proceso alguno relativo a procedimiento administrativo  agrario de titulación 

del predio denominado Lote Buenos Aires, identificado con FMI 172-84451, así mismo, no hizo 

pronunciamiento alguno respecto a la naturaleza jurídica de dicho inmueble, a pesar de ser vinculada 

al presente proceso. 

 

Prosiguiendo con el trámite legal, este despacho judicial, ordena INCLUIR dentro del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de la Rama Judicial del poder público, el proceso de la referencia, para efectos 

de lo señalado en el incisos 5° y 6° del Art. 108 del C.G.P.  Acredítese la publicación ordenada conforme 

lo establecen las normas citadas 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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SECRETARIA 

ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación 
en estado fijado hoy 3 DE FEBRERO DEL 2021 a la 

hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 P.M. 

 

Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca, 2 de febrero del 2021 

PROCESO DE SUCESION DOBLE INTESTADA 
RAD. 2020-00093 

 

Conforme a los Arts. 90 y 489 del C. G. P, INADMITESE la anterior demanda para que en el término de cinco 

(5)  días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes aspectos: 

1º. ARRÍMENSE Registros civiles de nacimiento de los causante José Gustavo Benavides y Luis 

Hernando Benavides López, para demostrar el grado de parentesco con los causantes de la presente 

sucesión. 

2°. INFORME si el causante Luis Hernando Benavides López, tiene o no herederos. 

3°. ANEXE el avalúo de los bienes de acuerdo al Art. 444 CGP, tal como lo prescribe el numeral 6° 

del Art. 489 ibidem. 

4°. INCORPORE certificado de tradición vigente de los bienes relictos, pues los arrimados tiene 

fecha del año 2019. 

5.° ALLEGUE lo más legible posible en formato PDF la escritura No. 357 del 27 de mayo de 1963 de 

la notaria primera de Ubaté. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

1.- INADMITIR la presente demanda de sucesión doble intestada de los causantes: JOS MANUEL 

BENAVIDES ZAMUDIO Y MARIA ANTONIA LOPEZ QUIROGA, por lo considerado en la parte motiva de esta 

providencia.  

| 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, a la parte actora, para que subsane las falencias señaladas en la 

parte motiva, so pena de rechazo de la demanda.  

 

3.- RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA PARA ACTUAR A La Dra. GLORIA STELLA ROBALLO 

OLMOS, en los mismos términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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SECRETARIA 
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Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca, 2 de febrero del 2021 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 2020-00096 

 

I.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Conforme al Art. 90 del C. G. P, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5)  días, 

so pena de rechazo, se subsane el siguiente aspecto: 

1. El título ejecutivo “acta de conciliación de alimentos No. 058-059” allegado no cumple con las 

condiciones establecidas en el numeral 2° del Art. 114 del C.G.P., en consecuencia no llena los 

requisitos del Art. 422 ibídem.  

 

2. ALLÉGUESE copia de los registros civiles de nacimiento de la demandante y del señor 

CARLOS JAVIER RIAÑO GUTIERREZ ó prueba sumaria de haber realizado la búsqueda 

del registro civil solicitado agotando la vía del derecho de petición, a tenor del numeral 10° 

del Art. 78 de la norma anteriormente mencionada, concordante con el  inciso 2° del Art. 173 

ejusdem. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá Cundinamarca, 

R E S U E L V E: 

1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva de alimentos promovida por LEIDY MILENA RODELO 

MORALES en representación de sus menores hijos JULIAN SNEIDER Y DUVAN STIVEN RIAÑO 

RODELO,  contra: CARLOS JAVIER RAIÑO GUTIERREZ, por lo considerado en la parte motiva de esta 

providencia.  

| 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, a la parte actora, para que subsane las falencias señaladas en la 

parte motiva, so pena de rechazo de la demanda.  

 

3.- RECONÓZCASE PARA ACTUAR EN CAUSA PROPIA a la señora LEIDY MILENA RODELO 

MORALES. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación 

en estado fijado hoy 3 DE FEBRERO DEL 2021 a la 

hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 P.M. 

 
Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 
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